
llA partir de la fecha en qu2 se produzca la implementación del Sisterne1 
en las provincias, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 21 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atl€rr 
tico Sur, con la expresa excepción de los previstos en los artfculos 
35ºy 35ºde la presente ley, áquellos transferirán a1 Estado Nacional en 
jurisdicción del Ministerio de Bienestar Social de la Nación-Adminis- 
tración Federal del Sistema Nacional Inteqrado de Salud los bienes,per- 
sonal,crªditos, derechos y obligaciones d¿ cualquier naturaleza, afec- 
tados a los organismos de su jurisdicción, inclufdos on el régimen de 
la presente leyº. 

i\RTICULO 28? 

"Transfiérese a la .i u r i s d i cc i ó n del ~·inistcrio de Bienestar Social de 
la Nación-Administración Federal del Sistema 'Ia c i c na l Inteorado de Sa- 
lud los bienes, cr6ditos, personal, derechos .y o ligacionei de cual qui~ 
naturaleza, vinculados a los servicios de prestaciones de salud perte- 
necientes al Estado Macional, con ·1a QXpresa excepción de los previstos 
en los artfculos 35ºy 36ºde la presente ley.Dichas transferencias se 
har§n efectivas en oportunidad d~ la implantación de las ~rea~ prográ- 
maticas r e s p e c t t v a s ". 

i\RTICULO 27~: 

ARTICULO 26~ 
Las contribuciones anuales de las provincias$ de~ ~unicipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y del Territorio Nacional de la Tierra del Fue- 
go,Ant§rtida e Islas del ttlántico Sur, al adherirse al Sistema Nacio- 
nal Integrado de Saludi no podr¿n ser inferiores a los porcentajes pa- 
ra gastos de salud inc1ufdos en los presupuestos respectivos para el 
año 1973. · 
Cuando la adhesión se produjera con posteriori~ad al lºenero de 1975, 
dicho porcentaje ser§ el correspondiente ijl ejercicio presupuestario 
del afio inmediato an t c r i r , y no po '.rá ser inferior al del año 1973. 
Dicha contribución comenzará a hacer:e efectiva a partir del momento 
~n que se inicie la implementación de las 6reas progrJmaticas en el 
territorio respectivo. 

Las provincias, la ~unicipalidad de la Ciudad de Suenos Aires, el Terrl 
torio Nacional de la Tierra del Fuego:Antártida e Islas del Atlántico 
Sur y el sector Privado relacionado con la salud, podr§n incorporarse 
al Sistema mediante la firma de convenios. 

ARTICULO 4~: 

MODIFICACIQNES ~AS IMPORTANTES APROBADAS EN LA MEDIA 
SANCION DEL SENA[O (25-4-74) 
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